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CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL (CDR) CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL (CDN) 

INICIO 

Lic. Solicita los requisitos, 

formato de solicitud y ficha 

de Datos, según Directiva 

Nº 001-2006-CDN. 

Una vez completado los 

requisitos, son revisados los 

expedientes y el CORLAD, 

envía al CDN el expediente. 

Recepciona los 

Expedientes, se verifica 

los requisitos. 

¿Se Otorga 

Colegiatura? 

Se Procede a la 

elaboración del 

Diploma y Carné 

Se envía a consulta 

el Título 

Profesional a la 

ANR 

Se Obtiene 

Respuesta de 

la ANR 

¿Se Otorga 

Colegiatura? 

Se Retorna 

Expediente al 

CORLAD 

Es aprobado y Firmado 

por el Decano y Dir. 

Nac. De Colegiatura 

Se remiten los Diplomas 

y Carnés al CORLAD  

El Nuevo Registro se cuelga 

en la Página Web y Base de 

Datos del Colegio 

Entrega el Diploma y 

Carné de Colegiación al 

Lic. En ceremonia de 

Colegiación. 

CORLAD 

recepciona 

expediente 

Observado 

Se entrega el 

expediente al 

Licenciado.  


